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LEY DE CREACIÓN DE UNA TASA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA 

JUSTICIA COBRATORIA 

 

DICTAMEN AFIRMATIVO DE MAYORÍA 

 

EXPEDIENTE N.º 21.275 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

 

Las suscritas Diputadas y Diputados, integrantes de la Comisión Permanente 

Ordinaria de Asuntos Hacendarios, presentamos el siguiente DICTAMEN 

AFIRMATIVO DE MAYORÍA sobre el proyecto de ley “LEY DE CREACIÓN DE 

UNA TASA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA JUSTICIA COBRATORIA”, 

Expediente N.° 21.275, iniciativa del diputado Peña Flores, publicado en el Alcance 

N.° 141, a la Gaceta N.° 117, del 24 de junio del 2019, con base en las siguientes 

consideraciones: 

1. RESUMEN DEL PROYECTO 

El presente proyecto de ley pretende crear un tributo denominado tasa para el 

mejoramiento de la justicia cobratoria, cuyo hecho generador será la prestación de 

un servicio público individualizado, particularizado, relacionado con la prestación del 

servicio de administración de justicia cobratoria.  Esta tasa deberá ser cubierta por 

la parte acreedora que presenta las gestiones iniciales de los procesos judiciales 

como son el monitorio dinerario, ejecución hipotecaria, ejecución prendaria, 

ejecución de garantías mobiliarias y reposición de garantías mobiliarias y embargos 

preventivos, competencia de los Juzgados de Cobro Judicial.  La pretensión del 

cobro de esta tasa está en un rango del 2% al 7% sobre el valor de la estimación de 

la demanda o del proceso judicial. 
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2. ANTECEDENTE DEL PROYECTO 

La presente iniciativa de ley es presentada a la corriente legislativa el 26 de febrero 

de 2019, e ingresó al Orden del Día en la Comisión Permanente Ordinaria de 

Asuntos Hacendarios el 26 de junio de 2019. 

Durante la discusión de esta iniciativa se realizaron las respectivas consultas, tanto 

las obligatorias como las facultativas; de manera tal, que sirvieron de insumos para 

aprobar un informe de subcomisión en la sesión ordinaria desarrollada el 10 de 

marzo de 2020. 

Dada la trascendencia de la materia, los miembros de la Comisión Permanente 

Ordinaria de Asuntos Hacendarios, aprueban en esta misma sesión una nueva 

moción de consulta del nuevo texto aprobado a las siguientes instituciones: 

CONSULTAS REALIZADAS FECHA DE SOLICITUD 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 10/3/2020 

ASOCIACIÓN BANCARIA COSTARRICENSE 10/3/2020 

MINISTERIO DE HACIENDA 10/3/2020 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 10/3/2020 

COLEGIO DE ABOGADOS DE COSTA RICA 10/3/2020 

DEFENSORÍA DE LOS HABITANTES 10/3/2020 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 10/3/2020 

 

 

3. TRAMITACIÓN DEL PROYECTO EN TERCERA LEGISLATURA 

A partir de la tercera legislatura el proyecto es asignado a una nueva Subcomisión, 

a cuyos integrantes les correspondió analizar el texto actualizado y conocer las 

respuestas recibidas de la segunda consulta realizada. 

  



Expediente N.° 21.275 

 

 

 

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 

 

 

Al respecto, las entidades consultadas mediante la moción aprobada el 10 de marzo 

de 2020, manifestaron lo siguiente: 

ENTIDAD RESPUESTA  

(PRINCIPALES OBSERVACIONES O SUGERENCIAS) 

ASOCIACIÓN BANCARIA 

COSTARRICENSE 

 

“SIN DUDA ALGUNA, EL SISTEMA AFRONTA UN PROBLEMA DE 

CIRCULANTE, EN DONDE LA CANTIDAD DE ASUNTOS QUE 

INGRESAN SOBREPASA LA CAPACIDAD INSTALADA DE LOS 

DESPACHOS JUDICIALES. ESTE FENÓMENO SOLO PUEDE SER 

SOLVENTADO, SI SE REDUCE EL INGRESO O SE MEJORA LA 

CAPACIDAD DE TRAMITAR, YA SEA, AUMENTANDO PERSONAL O 

INVIRTIENDO PARA MEJORAR LA EFICIENCIA DE LOS DESPACHOS. 

 

EL PROYECTO, EN CONSULTA, SE ENMARCA EN LA SEGUNDA 

LÍNEA DE ACCIÓN, EMPERO, TAMBIÉN EXISTEN ACCIONES QUE 

PUEDEN ATENUAR LA DEMANDA DEL SERVICIO. SIN LUGAR A 

DUDA, UNO DE LOS PRINCIPALES USUARIOS DE LA JURISDICCIÓN 

DE COBRO ES EL SECTOR FINANCIERO, EL CUAL DEBE INTERPONER 

ESTE TIPO DE PROCESOS, EN ALGUNOS CASOS PARA RECUPERAR 

LAS SUMAS DE DINERO ADEUDADAS, PERO EN OTRAS, SI BIEN SE 

SABE DE LA CASI NULA POSIBILIDAD DE RECUPERACIÓN, EL 

REALIZAR EL PROCESO SE HACE OBLIGATORIO PARA CONSIDERAR 

DICHOS CRÉDITOS COMO INCOBRABLES. LO ANTERIOR DEBIDO A 

QUE, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA, ASÍ COMO POR CRITERIOS DE LAS AUTORIDADES 

COMPETENTES, PARA QUE UN CRÉDITO PUEDA SER DEDUCIBLE 

POR INCOBRABILIDAD SE REQUIERE DEMOSTRAR QUE SE 

REALIZARON TODAS LAS GESTIONES DE COBRO POSIBLES, ES 

DECIR, LA PRESENTACIÓN DEL PROCESO JUDICIAL.  

 
(…) 

 

EN LO QUE ATAÑE AL PROYECTO DE LEY, LOS RANGOS EN LOS 

CUALES SE PUEDE FIJAR LA TASA EN CUESTIÓN RESULTAN 

EXCESIVOS. SI BIEN LA INTENCIÓN ES FAVORECER LA LABOR DE 

LOS DESPACHOS COBRATORIOS, TAMBIÉN SUPONE UN CARGO 

SUMAMENTE ALTO PARA EL ACCESO A LAS INSTANCIAS 

JUDICIALES, Y APLICABLE AL ÚNICO MECANISMO DE COBRO QUE 

SE ENCUENTRA A DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE SOLICITA LA REVISIÓN DE LOS 

PORCENTAJES QUE ESTABLECE EL PROYECTO DE LEY, DE FORMA 

TAL QUE SE LOGRE UN BALANCE, ENTRE LA FINALIDAD DE LA 

INICIATIVA, QUE ES, SIN DUDA, DE INTERÉS PÚBLICO, Y EL COSTO 

QUE GENERARÍA.” 
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ENTIDAD RESPUESTA  

(PRINCIPALES OBSERVACIONES O SUGERENCIAS) 

DEFENSORÍA DE LOS 

HABITANTES 

 
“AL RESPECTO, LA DEFENSORÍA DE LOS HABITANTES EN ESTE 

MOMENTO NO ENCUENTRA OBJECIÓN A LA EVENTUAL 

APROBACIÓN DEL PROYECTO DE LEY EN LOS TÉRMINOS 

CONSULTADOS.” 

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DEL PROYECTO CONSULTADO PUNTUALMENTE SE FORMULAN LAS 

SIGUIENTES OBSERVACIONES: 

1.-  EN EL ARTÍCULO 2: SE INCLUYA UN INCISO PREVIENDO 

DENTRO DEL LISTADO LOS PROCESOS SUMARIOS DE COBRO 

JUDICIAL. 

ARTÍCULO 6 Y SU RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 7: 

EL PROYECTO TIENE COMO OBJETIVO BENEFICIAR LA 

JURISDICCIÓN DE COBRO JUDICIAL; AL INCLUIRSE DENTRO DE LA 

COMPETENCIA MATERIAL A LOS JUZGADOS AGRARIOS; 

ESPECÍFICAMENTE LOS PROCESOS DE COBRO DE ESA MATERIA 

(CÓDIGO PROCESAL AGRARIO, ARTÍCULO 2 INCISO 3). SE SUGIERE 

PRECISAR, QUE LOS RECURSOS DINERARIOS OBTENIDOS 

MEDIANTE LA TASA PROPUESTA; SU DESTINO EN LA JURISDICCIÓN 

AGRARIA, ÚNICAMENTE DEBERÁ DIRIGIRSE A LA ATENCIÓN DE 

PROCESOS DE COBRO, EXCLUYÉNDOSE LOS RESTANTES ASUNTOS 

DE SU CONOCIMIENTO.” 

 

 

Por último, en su trámite de comisión se aprobó una moción (15 de julio de 2020) 

para que el proyecto se consultara a la Procuraduría General de la República. Esta 

entidad, mediante oficio OJ-126-2020 señala que “esta Procuraduría tramitará la 

consulta presentada, con la advertencia de que el criterio que se emite carece de 

efectos vinculantes, siendo su valor el de una mera opinión jurídica”. La 

Procuraduría opina que el proyecto de Ley podría presentar roces de 

constitucionalidad, sin embargo, a partir de la misma aclaración realizada por esa 

entidad, se concluye que es ante la Sala Constitucional que debe plantearse las 

consultas en materia de constitucionalidad.  
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4. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

Como se ha indicado anteriormente, el proyecto de ley propone crear una tasa para 

el mejoramiento de la justicia cobratoria, que deberá ser cubierta por la parte 

acreedora que presenta las gestiones iniciales, con las excepciones indicadas en el 

texto, para enfocarse en las personas físicas o jurídicas que tienen como parte de 

su actividad la labor de cobro de manera permanente. 

El propósito es fortalecer la capacidad de trabajo del Poder Judicial para atender y 

resolver el circulante existente en los juzgados de cobro, que además, absorben 

cada vez más recursos de su presupuesto, aproximadamente un ocho por ciento 

(8%) en el 2018, con lo cual se debilita el acceso a la justicia para la ciudadanía en 

las demás materias. 

Al respecto, el siguiente cuadro da una perspectiva más clara de esta situación: 

COBROS JUDICIALES DEMANDAN MÁS RECURSOS 

Este tipo de casos creció un 44.3% entre 2016 y 2018 frente al 10.2% registrado en casos 

penales. 

MATERIA 2016 2017 2018 

Cobro Judicial 163855 199023 236369 

Penal 158821 161515 174947 

Tránsito 76735 76547 70288 

Violencia doméstica 45066 43185 45725 

Contravenciones 37143 33842 33882 

Pensiones alimentarias 34659 33809 32331 

Trabajo 29396 29798 30864 

Familia 28583 28355 27321 

Constitucional 17967 20028 20522 

Contenciosa 14118 13733 12876 

Civil ordinaria 13852 14019 16547 

Penal juvenil 8702 7937 8242 

Agraria 2721 2386 2734 

Notarial 1139 1078 1184 

Cifras muestras la cantidad de casos ingresados por materia y por año 

Fuente: Tercer informe Estado de la Justicia 2020 
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En cuanto a los gastos en que incurre el Poder Judicial para conocer y resolver los 

casos judiciales que se presentan en sus despachos, el Tercer Informe del Estado 

de la Justicia de 2020, señala lo siguiente: 

Así gasta el Poder Judicial por materia su presupuesto1 

Materia Porcentaje del 
Presupuesto (%) 

Penal 34% 

Trabajo 10% 

Cobro 8% 

Civil  8% 

Otros: incluye violencia doméstica, contenciosa administrativa, 
constitucional, familia, penal juvenil, agraria, notarial y tránsito 

41% 

Fuente: Tercer informe Estado de la Justicia 2020  

Como se puede observar, al 2018 la atención a la materia de cobro consumió el 

ocho por ciento (8%) del presupuesto del Poder Judicial. Además, se debe 

considerar que las presentaciones de casos de cobro se han acelerado aún más de 

ese año a la fecha. Los juzgados o secciones especializadas en materia de Cobro 

Judicial acumularon un circulante de 695.448 casos en el 2018 y en el 2019 cerró 

por el orden de los 871.463 casos, según cifras del Tercer Informe Estado de la 

Justicia 2020.  

 

Esta acumulación de casos, más el creciente uso de los recursos del presupuesto 

del Poder Judicial para atender la materia de Cobro, afecta la capacidad de atención 

y acceso a la justicia a la ciudadanía en materia Penal, de Trabajo, Civil, Violencia 

Doméstica, Familia, Penal Juvenil, Agraria, Contenciosa Administrativa, etc.  

Esto no es de extrañar, ya que del año 2016 al año 2019 ingresaron un promedio 

anual de 213.572 demandas cobratorias nuevas. Mientras tanto, la capacidad de 

respuesta ha sido mucho menor. En el quinquenio 2013-2017 esos mismos 

juzgados resolvieron, en promedio, solo 70.446 procesos al año (casos terminados).  

 

                                                
1.-  Los datos que se consignan en el presente cuadro corresponden a 2018. 
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Actualmente, los Juzgados Cobratorios enfrentan una demanda cada vez mayor por 

el servicio cobratorio, congruente con el alto y creciente nivel de endeudamiento de 

los agentes económicos en los últimos años, producto de préstamos de consumo, 

vivienda, tarjetas de crédito, compras de electrodomésticos, entre muchas otras 

alternativas de financiamiento empleadas, tanto formales como informales. 

Esto ha llevado a que el Poder Judicial asigne un total de 378 plazas titulares a los 

Juzgados Cobratorios, más los gastos variables para su operación; rubros cuyo 

costo se elevaron a los ₡12.131 millones de colones en el 2018, dentro del 

presupuesto del Poder Judicial. Por tanto, el proyecto plantea que sea la parte 

acreedora la que contribuya con esta tasa, que cubre una gestión cobratoria que 

redundaría en beneficio del patrimonio particular. 

 

5. RECOMENDACIÓN. 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, la presente Comisión Permanente 

Ordinaria de Asuntos Hacendarios sometemos a consideración de las señoras 

Diputadas y señores Diputados el presente Dictamen Afirmativo de Mayoría, y 

recomienda al Plenario Legislativo la APROBACIÓN del proyecto LEY DE 

CREACIÓN DE UNA TASA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA JUSTICIA 

COBRATORIA, expediente N.º 21.275, con el siguiente texto: 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
 

DECRETA: 
 

LEY DE CREACIÓN DE UNA TASA PARA EL MEJORAMIENTO 
DE   LA   JUSTICIA   COBRATORIA 

 
 
 
ARTÍCULO 1- Créase una tasa - que se denominará: “Tasa para el 
mejoramiento de la justicia cobratoria.” 
 
ARTÍCULO 2- La tasa para el mejoramiento de la justicia cobratoria es un 

tributo cuyo hecho generador es la prestación efectiva o potencial de un servicio 
público individualizado. Será cancelado en un único pago por parte del acreedor, 
con la presentación de la demanda o gestiones iniciales de los siguientes procesos 
judiciales: 

 
1. Monitorios dinerarios. 
2. Ejecuciones hipotecarias. 
3. Ejecuciones prendarias. 
4. Ejecuciones de garantías mobiliarias. 
5. Reposesión de garantías mobiliarias. 
6. Embargos preventivos que sean competencia de los Juzgados de Cobro 
Judicial. 
7.  Procesos sumarios de cobro judicial  
 

El pago de esta tasa cobratoria es responsabilidad exclusiva del acreedor. No podrá 
ser trasladada, cobrada o reclamada a la parte deudora, dentro del proceso de cobro 
que realice la parte acreedora.   
 
ARTÍCULO 3- Con la presentación de la demanda o gestión inicial, deberá 

acreditarse el pago de la respectiva tasa; en caso de omisión a la demostración del 
pago o que éste sea insuficiente, se prevendrá la corrección del requisito, para lo 
cual se aplicará la normativa correspondiente a la demanda defectuosa, sanción y 
régimen recursivo regulados por la normativa general procesal civil. 
 
Cuando se trate de gestiones de inicio de embargos preventivos, reposesiones y 
apropiaciones de garantías mobiliarias, la omisión de pago o su insuficiencia será 
objeto de la misma prevención judicial antes citada, para su cumplimiento dentro del 
plazo de cinco días.  Se advertirá al promotor que en caso de no cumplir el 
requerimiento, se declarará la inadmisibilidad de la gestión y la terminación del 
proceso.  A esta resolución, se le aplicará el régimen recursivo regulado por la 
normativa general procesal civil. 
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ARTÍCULO 4. La tasa para el mejoramiento de la justicia cobratoria se cancelará a 

favor del Estado mediante enteros o por la forma que se disponga en coordinación 
con el Ministerio de Hacienda. El Poder Ejecutivo reglamentará esta ley. El Poder 
Judicial implementará la normativa interna correspondiente para su ejecución.  
 
ARTÍCULO 5- Esta tasa se calculará en un porcentaje escalonado o fijo, no 
podrá ser superior al siete por ciento ni menor del dos por ciento aplicado al valor 
de la estimación de la demanda o proceso indicado en el artículo 2. 
 
El porcentaje a cobrar podrá ser ajustado anualmente por la Corte Plena del Poder 
Judicial o a quien esta delegue, con base en un estudio técnico y financiero que 
consideren la necesidad de establecer mínimo y máximos para hacer la gestión 
cobratoria, la estadística institucional en materia de cobro judicial, los 
requerimientos conforme el artículo 7 de esta ley. 
 
Cada modificación en el porcentaje, afectará los procesos nuevos que se presenten, 
surtirá sus efectos a partir de su publicación en el diario oficial La Gaceta. 
 
ARTÍCULO 6. Los recursos que se recauden por este impuesto estarán sujetos al 
artículo 15 “Destinos Específicos” contenido en el título IV “Responsabilidad Fiscal 
de la República” de la Ley 9635 “Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas” 
del 3 de diciembre de 2018. No formarán parte de los recursos que, conforme a la 

Constitución, deben ser traslados al Poder Judicial en el Presupuesto de la 
República de cada año. 
  
Asimismo, los recursos recaudados durante el ejercicio económico serán 
trasladados de forma íntegra al Poder Judicial en una partida especial creada al 
efecto, durante los primeros quince días de enero del año siguiente.  
  
Los recursos se asignarán conforme a los lineamientos y fines establecidos en esta 
ley, a los gastos ordinarios y de inversión de los despachos judiciales que conozcan 
procesos cobratorios de las jurisdicciones civil y agraria, regulados en el Código 
Procesal Civil, Ley N° 9342; la Ley de Jurisdicción Agraria, Ley N° 6734; y el Código 
Procesal Agrario, Ley N° 9609, este último a partir de su entrada en vigencia. 
  
Al cierre de cada ejercicio económico el Poder Judicial deberá rendir a la Contraloría 
General de la República y a la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos 
Hacendarios de la Asamblea Legislativa, un informe sobre los recursos asignados 
por esta ley, las inversiones realizadas, los indicadores de resolución de casos de 
cobro judicial y del comportamiento de mora judicial cobratoria. 
  
ARTÍCULO 7- Los dineros recaudados por el cobro de  la tasa para el 

mejoramiento de la justicia cobratoria se destinarán al: 
 
1. Mejoramiento de la administración de justicia cobratoria que conduzca hacia 

una reducción de tiempos de respuesta con respecto a su retraso judicial. 
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2. Creación de tribunales ordinarios o extraordinarios de cobro judicial y 

asignación de nuevas plazas para la atención del retraso judicial en esta 
materia. 

 
3. Mejoramiento del soporte logístico y tecnológico informático de los tribunales 

de justicia competentes en materia cobratoria. 
 
4. Infraestructura y equipamiento de los tribunales de justicia de cobro judicial. 
 
 
ARTÍCULO 8- Las entidades de derecho público no estarán sujetas al pago 
de la tasa para el mejoramiento de la justicia cobratoria, por el principio de 
inmunidad fiscal, a excepción de aquellas entidades que realicen una actividad 
comercial. Tampoco estarán sujetas al pago de la tasa para el mejoramiento de la 
justicia cobratoria las personas físicas o jurídicas que no hagan del otorgamiento o 
cobro de créditos su ocupación habitual.  Los parámetros para la determinación de 
lo anterior se determinarán por la vía reglamentaria.  
 
Además, vía reglamento se determinará los parámetros para que la persona 
juzgadora pueda exonerar del pago, a aquellas personas indicadas en el artículo 2 
de esta ley, cuando acrediten vía incidental, al presentar el proceso, la imposibilidad 
justificada a criterio del tribunal del pago de este tributo.   
 
ARTÍCULO 9- Esta Ley es de orden público y entra en vigencia dos meses 
después de su publicación. 
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DADO EN LA SALA DE COMISIONES LEGISLATIVAS VI, A LOS VEINTICINCO 

DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE. 

 

 

 

SILVIA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ   LAURA GUIDO PÉREZ  
PRESIDENTA     SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
ANA LUCÍA DELGADO OROZCO  CARLOS AVENDAÑO CALVO 
   
 
 
 
 
HARLLAN HOEPELMAN PAEZ   ÓSCAR CASCANTE CASCANTE

    
 
 
 
 
EDUARDO CRUICKSHANK SMITH   NIELSEN PÉREZ PÉREZ  

 

    

 

RODOLFO PEÑA FLORES    OTTO VARGAS VÍQUEZ  

   

 
 
 
 
 

GUSTAVO VIALES VILLEGAS  
DIPUTADOS 

 


